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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 46-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día veinticuatro de abril del dos mil veintiséis, a las quince horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: -----

PRESENTES 

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente; Nixie Beita Rojas, Kenneth Antonio Camacho Solís. ------------------------------------------------------

Regidores Suplentes: Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora, Erika Carolina Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales, Rodolfo Jesús Hernández Salas, Edith Rodríguez Hernández. ----------------------------------------------------------------------

Síndicos propietarios: Lilliam Chacón Barboza, Aurora Zúñiga Vargas. ------------

Síndicos suplentes:   Grace Gonzalez Gonzalez. -----------------------------------------
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras ------------------------
Auditora Interna: Mar de Luz Mena León ----------------------------------------------------

Funcionaria: Limsay Acuña López. -----------------------------------------------------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz ------------------------------------------------------

AUSENTES

Regidores Propietarios: Jessica Villanueva Sandi, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Presidenta.-----------------------
Regidores Suplentes: Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora, Alexis Madrigal Méndez, Erika Carolina Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales, Lidieth Bejarano Calderón.  ---------------------------------------------------------------------------------
Síndicos propietarios: Marjorie Amador Picado, Evelyn Patricia Arias Rivera, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora, Teresita Mayorga Anchia, Wenddy Natalia Chaves Maroto,  Mileny González Lázaro, Grace González González. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Síndicos suplentes:   Rodney Alexis Rojas Morales, Farlen Rafael Altamirano Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Lilliam Chacón Barboza, Gilberto Leiva Morales, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez ---------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. ------------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum. ---------------------------------------------------------Oración. ------------------------------------------------------------------------------------------------Punto único: Análisis de necesidades urgentes para la Unidad de Gestión Ambiental. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Cierre de sesión --------------------------------------------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Al ser las 1:15 p.m. nombre en propiedad a Edith Rodríguez Hernández en sustitución de Orlando Rivera Beita; a Odiligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villarreal; a Ericka Villanueva Escalante en sustitución de Ana Vásquez Carvajal y Jore Fernández  Morales en sustitución de Jessica Villanueva Sandí; procedo a abrir la sesión extraordinaria 46-2026.-----

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el orden del día con la siguiente modificación: incluir como puntos: modificación presupuestaria 05-2026 y convenio temporal con la Municipalidad de Coto Brus. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales, Odiligia Leiva Mora, Edith Rodríguez Hernández).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Gracias, señor presidente, a todos los regidores y síndicos que acudieron al llamado de esta sesión extraordinaria, que fue convocada con la urgencia que tenemos de mejorar, en lo posible, el tema de gestión ambiental y la recolección de basura. Hemos estado haciendo todos los esfuerzos habidos y por haber para cumplir con la recolección de la basura. Hemos hecho convenios internos con las vagonetas de gestión vial y hemos recibido apoyos de personas externas; sin embargo, no ha sido suficiente para poder salir adelante con el servicio y lograr que los usuarios estén satisfechos. Por lo que hoy queremos presentarles una modificación presupuestaria, la cual abarca la reasignación de recursos para poder contratar una vagoneta. Nosotros tenemos una contratación por demanda para algún tipo de maquinaria, lo que nos permite contratar una vagoneta que nos apoye. También hemos venido trabajando en el perfil de un funcionario que se encargue de la elaboración del PMIR, que es uno de los proyectos que Gestión Ambiental tiene y sobre el cual la Contraloría nos está presionando. Por situaciones de tiempo no pudimos concluir ese perfil antes del día de la modificación, que fue el miércoles pasado, por lo que necesitamos también hacer una modificación presupuestaria. Es importante explicarles que dicho presupuesto, en el ordinario estaba destinado a la contratación de un educador ambiental. Por error fue enviado a servicios especiales; sin embargo, ese dinero siempre estuvo destinado para pagar una plaza y ahora lo vamos a utilizar para contratar, por servicios especiales, a la persona que nos colabore con el plan de residuos sólidos. Esta es la parte correspondiente a remuneraciones, que suma 4.752. También estamos realizando una pequeña modificación en materiales y suministros. De igual forma, hemos hablado con los señores regidores y con el señor alcalde de Coto Brus, quienes han mostrado toda la disposición para hacer un convenio de préstamo de un camión por dos semanas, con el fin de que, junto con los otros dos camiones que tenemos, podamos poner al día las rutas de recolección de basura. Entonces, esta es parte de la gestión administrativa y del apoyo que ustedes deben brindarnos mediante la aprobación de estas metas, de este POA y de esta modificación presupuestaria, cuyo monto total general es de 16.251.830. -----------
Sra. Limsay Acuña, Coordinadora Gestión Ambiental: Efectivamente, como dice doña Margot, hay un atraso en uno de los sectores porque solo contamos con dos unidades. Por esa razón se realizó la modificación; los recursos para la contratación o alquiler de maquinaria se están tomando del pago de transferencias. Como ese pago se ejecuta mes a mes, podemos irlo controlando y, al final del año, hacer una revisión a nivel presupuestario para reintegrar desde otros rubros lo que se tome de ahí. No es que ese recurso no se esté utilizando, sino que, como necesitamos alquilar las vagonetas, lo vamos a tomar de manera momentánea y, si luego hace falta, lo incorporaremos nuevamente. Por otro lado, estos recursos también son necesarios para culminar el PMGIRS. Actualmente estamos a la espera de la ampliación de la orden sanitaria, la cual será por tres meses. En ese plazo se pretende finalizar el proceso y presentar el Plan Municipal de Gestión de Residuos Sólidos, con el fin de cumplir con el requisito legal que nos están solicitando. ------------------------------------------------------------------
Sr. Luis  Ureña, Presidente: Compañeros, la situación de los desechos sólidos es delicada y debemos estar muy atentos, porque en cualquier momento esto puede convertirse en un problema serio para la municipalidad. De hecho, ya se aprobó en este concejo una moción en la que se declaraba el tema de los desechos sólidos como un asunto de emergencia para esta municipalidad. Por lo tanto, la modificación presupuestaria que se nos presenta no tiene nada fuera de lo normal. Hay algunos aspectos que conocemos y otros que tal vez no comprendamos del todo, pero eso corresponde a la función administrativa, que en ocasiones no es tan fácil de entender. -----------------------------------------------------
Presentación de la Modificación presupuestaria N05-2026--------------------------------
Reciba un cordial saludo. --------------------------------------------------------------------------
Se adjunta la modificación N05-2026, para su revisión y trámite ante el concejo municipal por un monto de ¢16.251.830,68----------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES---------------------------------------------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL
----------------------------------------------------------------Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------mSe rebaja del código 1.04.02 Servicios jurídicos el monto de ¢500.000, dichos recursos pueden ser utilizados para atender la necesidad planteada, manteniéndose un saldo suficiente para cubrir los requerimientos. Pendientes. Se rebaja del código 1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales el monto de ¢300.000, se mantiene contenido presupuestario suficiente para atender las necesidades operativas. ---------------------------------------Se aumenta---------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.06.01 seguros  el monto de ¢800.000; se fortalece el código ya que se debe realizar la renovación de las pólizas de seguros de los vehículos institucionales.
------------------------------------------------------------------------GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS-----------------------------------------------------------Se rebaja
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.02.99 Otros Servicios Básicos por un monto de ₡6 000 000,00, considerando que presenta una ejecución controlada y que su saldo sería suficiente para cubrir las necesidades del servicio en los próximos meses. En caso de necesidad se valorará con la administración los recursos disponibles para cubrir lo que se requiera. --------------------------------------------------------------------Se aumenta---------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario el monto de ¢6.000.000, con el objetivo de atender el rezago existente y garantizar la continuidad del servicio
-------------------------------------------------------------------------GESTIÓN Y CONTROL URBANO - DTE-----------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢1.000.000, presupuestados para el proyecto ASADAS-MIDEPLAN; sin embargo, estos recursos deben trasladarse al código de ingeniería para su ejecución. -------
Se aumenta---------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.04.03 Servicios de Ingeniería el monto de ¢1.000.000; Contratación de un ingeniero para el proyecto ASADAS-MIDEPLAN, conforme a los resultados del estudio de mercado realizado. -------------------------------------------PROTECCIÓN AMBIENTAL-----------------------------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢3.248.940,50,para trasladar a los códigos correspondientes para la cubrir la contratación solicitada. --------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código presupuestario 0.01.03 Servicios Especiales por un monto de ¢2.535.000, más cargas sociales y decimotercer mes por la suma de ¢713.940,50, para un total de ¢3.248.940,50. ------------------------------------------------
El presente aumento tiene como finalidad atender la necesidad de contratación del Departamento de Gestión Ambiental. En ese sentido, se pretende realizar la contratación bajo la modalidad de servicios especiales, por un período de cuatro meses, de un Oficinista en la categoría Administrativo Municipal 1. -------------------
Dicha contratación se orienta a la finalización del Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PMGIRS) para el período 2025-2030, estableciéndose como producto final la entrega de dicho plan. (MBA-DRH-78-2026 / MBA-AL-243-2026) -------------------------------------------------------------------------SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS - OFIM--------------------------------Se rebaja ---------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja de los codigos 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢49.417.60, dejado de percibir en este código por incapacidades de la funcionaria, del código 2.01.01 Combustibles y Lubricantes ¢225.000 y 2.99.04 textiles y vestuarios ¢225.000, se mantiene contenido presupuestario suficiente para atender las necesidades operativas. -----------------------------------------------------Se aumenta---------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.03.01 Información el monto de ¢350.000, para la publicaciones de reglamentos relacionados al departamento. ---------------------------Se aumenta el código 6.03.99 Otras prestaciones  el monto de ¢149.417,60;ya que se requiere contar con suficiente contenido presupuestario en caso de incapacidades del funcionario. -------------------------------------------------------------------GESTIÓN VIAL----------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 03.01.01 código 0.01.01 Sueldos para cargos fijos el monto de ¢4.703.472,58 correspondiente a parte del salario que se ha dejado de devengar desde enero del 2026 por el puesto de abogado de Gestión Vial como Profesional 2. ---------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.01 código 0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión por el monto de ¢1.363.472,58. Lo anterior, según correo de RRHH donde indican que por error y una mala interpretación de la normativa aplicable, en el 2024 congeló los pluses al igual que las anualidades al Ingeniero David Salazar Aguilar  cuando se promovió a PM3. ------------------------------------------------
Los cálculos corresponden a lo que se le adeuda al funcionario proyectado de 01 julio 2024 a 31/12/2026, según revisión de RRHH con legal. --------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.01 código 6.03.99 Otras prestaciones por el monto de ¢2.000.000,00 para reforzar el código ya que de este  rubro se utiliza para pagar las licencias de incapacidades de la C.C.S.S.
--------------------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.10 código 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢490.000,00 para incorporar la compra de cemento y piedra faltantes en el puente Venegas del camino 6-03-029 de Changuena que está realizando la cuadrilla municipal bajo la modalidad de administración, según solicitud de la Ing. Alondra Granados en oficio GV-MBA-144-2026.
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.11 para atender la Concesión del Río Ceibo y dar cumplimiento al requisito de contar con un Reglamento Seguridad e Higiene, por lo que se debe reforzar el rubro existente en el código 10499 Otros servicios de gestión y apoyo por el monto de ¢850.000,00 ya que según cotización el monto de este servicio es más de lo que se creía inicialmente. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Conocida y analizada la Modificación 05-2026 presentada mediante oficio MBA-PMBA-039-2026,  se acuerda: -----------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto y aprobar la modificación presupuestaria 05-2026, con sus POAS por un monto de ¢16.251.830,68  para cubrir las necesidades de los Departamentos y se remita al Departamento de Presupuesto según se adjunta. ACUERDO UNANÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales, Odiligia Leiva Mora, Edith Rodríguez Hernández). --------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Presentación del CONVENIO INTERMUNICIPAL DE COOPERACIÓN TEMPORAL PARA LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS---------------------------------------------------------
CONVENIO INTERMUNICIPAL DE COOPERACIÓN TEMPORAL PARA LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS

Entre nosotros, la MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS, con cédula de persona jurídica tres- cero uno cuatro dos uno tres dos siete,  domiciliada en San Vito de Coto Brus, Puntarenas, setenta metros Este del parque, representada para este acto por el señor RAFAEL ANGEL NAVARRO UMAÑA,  mayor, casado una vez, empresario, cédula de identidad número uno- cero cinco siete cero- cero cuatro cero tes, vecino de la provincia de Puntarenas, cantón de Coto Brus, distrito de San Vito, Aguas Claras, en condición de ALCALDE de la MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS, con cédula de persona jurídica tres- cero uno cuatro- cero cuatro dos uno uno tres, nombramiento declarado mediante Resolución número 2160-E11-2024 del Tribunal Supremo de Elecciones, electo popularmente a partir del 01 de mayo del 2024 hasta el 30 de abril del 2028, juramentado para sus efectos por quienes por ley corresponde el 01 de mayo del 2024, en adelante denominado “LA MUNICIPALIDAD CEDENTE”,Y la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES,  con cédula jurídica tres-cero catorce- cero cuarenta y dos mil ciento doce, representada en este acto por la señora ANA MARGOTH MORA NAVARRO, C.C. ANA MARGOTH MORA PORRAS, costarricense, mayor de edad, divorciada, Educadora, vecina de Buenos Aires, Puntarenas, portadora de la cédula de identidad 1- 0820-0849, en su condición de ALCALDESA de la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, nombramiento oficializado mediante resolución número veinte un mil sesenta – E once- dos mil veinticuatro, de las nueve horas con cuarenta minutos del ocho de marzo de dos mil veinticuatro, emitida por el Tribunal Supremo de Elecciones, sobre Declaratoria de Elección de Alcaldes de las municipalidades de los cantones de la provincia de Puntarenas, para el período constitucional comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°55 del viernes veintidós de marzo del dos mil veinticuatro, en adelante denominada “LA MUNICIPALIDAD RECEPTORA”; convenimos en celebrar el presente Convenio Intermunicipal de Cooperación Temporal, al tenor de las siguientes cláusulas: -----------------------------------------------------------------------
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. -------------------------------------------------
I. Que la recolección de residuos sólidos constituye un servicio público esencial a cargo de las municipalidades, conforme al ordenamiento jurídico costarricense. ---
II. Que el cantón de Buenos Aires presenta actualmente un rezago significativo en la recolección de residuos sólidos, lo cual incide negativamente en la salubridad, el ambiente y la calidad de vida de los habitantes. --------------------------
III. Que la Municipalidad de Buenos Aires carece temporalmente de la capacidad operativa suficiente para atender de forma inmediata la totalidad de las rutas de recolección. --------------------------------------------------------------------------------------------
IV. Que la Municipalidad de Coto Brus ha manifestado su disposición de colaborar solidariamente mediante la cesión temporal de un camión recolector de residuos sólidos. -------------------------------------------------------------------------------------V. Que dicha cooperación intermunicipal responde a los principios de eficiencia, continuidad del servicio público, solidaridad institucional y coordinación interadministrativa. -----------------------------------------------------------------------------------CLÁUSULA SEGUNDA: FUNDAMENTO LEGAL------------------------------------------
2.1Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo dispuesto en el Código Municipal (Ley N.° 7794), particularmente en lo relativo a la cooperación intermunicipal y la gestión de servicios públicos, así como en atención al principio de solidaridad institucional y eficiencia en la prestación de servicios públicos esenciales. ---------------------------------------------------------------------------------------------
2.2Que se tiene claridad que de conformidad con los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, las municipalidades gozan de autonomía para la administración de los intereses y servicios locales. Así mismo la Procuraduría General de la República, en reiterada jurisprudencia administrativa (por ejemplo, dictámenes como C-123-2010, C-071-2014 y C-196-2019), ha reconocido la validez de los convenios intermunicipales como instrumentos legítimos para optimizar recursos públicos y garantizar la continuidad de los servicios esenciales. ---------------------------------------------------------------------------------------------
2.3 Que la cooperación intermunicipal no implica una delegación indebida de competencias, sino una forma válida de gestión conjunta o apoyo temporal, siempre que se mantenga la titularidad del servicio en la municipalidad competente.  ------------------------------------------------------------------------------------------
2.4 Que, conforme a los principios de legalidad, eficiencia y buena administración, resulta procedente y necesario formalizar un convenio temporal que permita atender la situación de emergencia operativa. ------------------------------
CLÁUSULA TERCERA: OBJETO---------------------------------------------------------------
El objeto del presente convenio es establecer los términos bajo los cuales LA MUNICIPALIDAD CEDENTE facilitará temporalmente a LA MUNICIPALIDAD RECEPTORA un camión recolector de residuos sólidos, con el fin de atender el rezago existente en la recolección de residuos en el cantón de Buenos Aires de Puntarenas. --------------------------------------------------------------------------------------------
CLÁUSULA CUARTA: PLAZO-------------------------------------------------------------------El préstamo del camión recolector tendrá una duración de quince (15) días naturales, contados a partir de la fecha de entrega formal del vehículo, prorrogables únicamente mediante acuerdo expreso y por escrito entre ambas partes. --------------------------------------------------------------------------------------------------
CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD CEDENTE-----
Son obligaciones de LA MUNICIPALIDAD CEDENTE: ------------------------------------
a) Entregar el camión recolector en condiciones óptimas de funcionamiento. -------
b) Realizar una inspección conjunta al momento de la entrega, dejando constancia del estado del vehículo mediante acta. -----------------------------------------
c) Facilitar la documentación legal del vehículo necesaria para su circulación durante el plazo del convenio. --------------------------------------------------------------------
CLÁUSULA SEXTA OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD RECEPTORA---
Son obligaciones de LA MUNICIPALIDAD RECEPTORA: --------------------------------
a) Proveer el chofer debidamente calificado y autorizado para operar el vehículo. 
b) Asumir en su totalidad el costo del combustible requerido durante el período de uso. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
c) Responsabilizarse por el mantenimiento ordinario y correctivo que resulte necesario durante la vigencia del convenio. --------------------------------------------------
d) Cubrir cualquier daño, deterioro o reparación derivada del uso del vehículo, salvo aquellos atribuibles al desgaste normal. -----------------------------------------------
e) Utilizar el camión exclusivamente para labores de recolección de residuos dentro de su jurisdicción. ---------------------------------------------------------------------------
f) Devolver el vehículo en condiciones similares a las recibidas, salvo el desgaste normal por uso adecuado. -------------------------------------------------------------------------
CLÁUSULA SÉTIMA: RESPONSABILIDAD Y RIESGOS--------------------------------
Durante el plazo del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD RECEPTORA asumirá la responsabilidad total por el uso del vehículo, incluyendo daños a terceros, accidentes de tránsito y cualquier contingencia derivada de su operación. ---------------------------------------------------------------------------------------------
CLÁUSULA OCTAVA: SUPERVISIÓN Y CONTROL--------------------------------------Ambas municipalidades podrán designar funcionarios responsables para la supervisión del cumplimiento del presente convenio, quienes deberán coordinar acciones y emitir informes técnicos si fuere necesario. ------------------------------------
CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN ANTICIPADA------------------------------------
El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las partes, mediante comunicación escrita con al menos tres (3) días naturales de antelación, en caso de incumplimiento o por razones de interés público debidamente justificadas. --------------------------------------------------------------------------
CLÁUSULA DÉCIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS------------------------------
Cualquier divergencia derivada de la ejecución del presente convenio será resuelta en primera instancia mediante negociación directa entre las partes, y en su defecto, conforme al ordenamiento jurídico costarricense aplicable. ---------------
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: VIGENCIA------------------------------------------------
El presente convenio entrará en vigencia a partir de su firma por ambas partes.

En fe de lo anterior, y facultados mediante los respectivos acuerdos, tomados, por cada uno de los Concejos Municipales, firmamos en dos tantos de igual valor legal, en la fecha __ del mes de __ del año 2026. ------------------------------------------
Msc. Ana Margoth Mora Navarro

Municipalidad de Buenos Aires

Alcaldesa
Rafael Ángel Navarro Umaña

Municipalidad de Coto Brus

Alcalde

Sra. Nixie Rojas, Regidora Propietaria: Doña Margot, esos puntos ustedes ya los analizaron. ¿Usted sabe qué pasaría si ocurre un accidente con esa vagoneta o si presenta algún daño mecánico? ------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva, Regidora Suplente: Buenas tardes, compañeros. Yo también quería preguntarle a Margot por qué esto se está haciendo tan a la carrera. Siempre he expresado que las cosas deberían analizarse con anticipación; es decir, verlas primero, estudiarlas y luego traerlas para su aprobación. En este momento siento que estamos actuando con mucha premura y sin tener del todo claras las implicaciones. Por eso pregunto si todo está realmente claro y si no habrá consecuencias posteriores. Esa es la forma en que yo lo veo. ------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Cuando doña Ligia menciona que las cosas se están haciendo con premura es porque la situación de la basura no puede esperar. Ya hemos colapsado. El departamento de Gestión Ambiental y mi persona somos quienes recibimos todas las quejas, correos y mensajes desde que nos levantamos hasta la tarde. No podemos decirle a la Contraloría General de la República que estamos corriendo sin mostrar cuáles acciones concretas hemos realizado para mejorar el servicio de recolección de basura. Por eso no podemos esperar. En determinado momento se nos ocurrió la opción de hacer un convenio. El alcalde está de acuerdo y ayer, durante una actividad en la que estaba presente todo el Concejo de San Vito, les expuse la situación. Ellos estuvieron de acuerdo en que se les enviara la solicitud con carácter urgente, porque si algo es urgente, es precisamente este tema. Este proceso se viene preparando desde ayer y ya tenemos dos semanas de estarlo conversando con la gestora ambiental. El lunes será revisado por los abogados de ambas instituciones, tanto los nuestros como los de ellos. Si realmente se trata de una emergencia, no podemos dejarlo para el siguiente miércoles ni esperar a que el Concejo Municipal de San Vito lo vea hasta el próximo lunes, cuando ellos sesionan. Eso ya no sería una emergencia, sino un trámite ordinario. Como alcaldesa, estoy proponiendo esta alternativa y buscando soluciones porque debo rendir cuentas ante la ciudadanía y ante la Contraloría. Si por razones legales los asesores indican que no se puede, entonces no se hará. Nadie está obligado a tomar una decisión. Por eso le pedí a don Adolfo que viniera a explicarles un poco más. Tal como les indiqué desde el inicio de mi intervención, este convenio será analizado por los departamentos legales de ambas municipalidades. Una vez evaluados los pros y los contras, ellos recomendarán a ambos concejos si se debe modificar algo o si puede aprobarse tal como está, siempre y cuando ustedes así lo decidan. La situación de la basura ya ha sobrepasado el límite de tolerancia de la ciudadanía, con justa razón, y nosotros estamos intentando buscar soluciones. -----------------------------------------------------------------------------------Sr. Luis Ureña, Presidente: Estamos de acuerdo en eso —señala un miembro del concejo—, pero este cuerpo colegiado, para emitir un voto, necesita tener absoluta claridad sobre lo que va a aprobar. No se trata de entorpecer su función, sino de que todo se haga de la mejor manera posible. Lo único que solicito, señor licenciado don Adolfo, es que nos explique de forma breve algunos aspectos. Sabemos que las municipalidades pueden firmar convenios; eso está claro. La preocupación surge en temas como la responsabilidad en caso de accidentes, el uso de combustible, la utilización de los vehículos y otros escenarios que eventualmente podrían perjudicarnos. Si desde el punto de vista legal se nos indica que no hay nada que temer, entonces se podría tomar la decisión con tranquilidad. Pero tampoco podemos proceder sin el debido análisis. Este concejo necesita la mayor claridad posible en los temas para poder avanzar de manera responsable. -------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva, Regidora Suplente: Tengo entendido que en Gestión Vial hay vagonetas que en este momento no están trabajando al cien por ciento, es decir, no están tan ocupadas. ¿No se podrían utilizar esas vagonetas? De esa manera también habría menos compromiso legal mientras se soluciona el tema de los camiones. El problema que yo percibo es que ya no hay tiempo; la situación es urgente. No sabemos cuánto van a durar las vagonetas en el taller y, durante esos días, considero que se está tratando de buscar la mejor solución posible. ----
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Sí, hay dos vagonetas que están en el taller. Por esa razón necesitamos refuerzos y fortalecer el servicio de recolección. Entonces, voy a escuchar lo que indique don Adolfo para poder avanzar un poco más. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Adolfo Camacho, Asesor Jurídico: Buenas tardes. Esta situación me fue informada hace muy poco. En realidad, Johnny es quien se ha venido encargando del tema desde ayer; sin embargo, hoy no se encuentra presente. Él fue quien redactó el convenio y me lo pasó para que lo revisara. Lo que puedo indicarles es que el tema de la cooperación, desde este punto de vista, sí es viable. También es cierto, como se ha mencionado, que es necesario establecer con claridad cuáles son los aportes y las responsabilidades de cada parte. Evidentemente, existe un compromiso que asume cada municipalidad. No se puede pretender que, si al camión le ocurre algún daño, toda la responsabilidad recaiga en la municipalidad que brinda la colaboración. Debe existir una responsabilidad civil de parte nuestra; es decir, si el vehículo se daña o sufre algún percance, la Municipalidad de Buenos Aires debe responder. Precisamente para eso se establece el convenio. Lo que sí señalé cuando se me consultó es que el funcionario no está incluido. En algún momento se planteó la posibilidad de que se prestara el equipo con personal incluido; sin embargo, la Contraloría ha sido clara —según criterios emitidos en situaciones anteriores— en que el préstamo de funcionarios no es viable, salvo que se trate de un proyecto conjunto. En ese sentido, desde mi perspectiva, esto podría realizarse siempre y cuando exista un acuerdo previo de ambos concejos municipales. El convenio, según lo que pude revisar, establece los compromisos relacionados con el mantenimiento, el combustible y todo lo que implique el uso del vehículo. Considero que, más que un tema estrictamente legal en este momento, lo que deben analizar es un tema de conveniencia, de interés público y de beneficio para la salud pública del cantón. Si esto beneficia al cantón, valorando la relación costo-beneficio, corresponde a ustedes decidir si se acogen o no a esta opción. Es claro que cualquier convenio aprobado por un concejo municipal genera responsabilidad. No podemos obviar que, si el camión sufre un accidente o algún daño, existe una responsabilidad civil que debe asumirse. Esto es inevitable. Lo que deben valorar es la relación costo-oportunidad para el cantón, sopesando los riesgos y el interés público, especialmente cuando se trata de proteger la salud de la población. Eso es lo que puedo indicarles al respecto. No sé si tienen alguna otra duda. ------------------------------------------------------------------------------------Sra. Edith Rodríguez, Regidora Suplente: Disculpe, a mí lo que me preocupa es, por ejemplo, si se presta esa vagoneta. ¿La municipalidad cuenta con recursos económicos en caso de que ocurra —ojalá que no— un accidente? Esa es una pregunta que debería poder responder la coordinadora del servicio. Entiendo que debe existir un presupuesto establecido para atender cualquier gestión relacionada con el mantenimiento de la flotilla. Me imagino que ese presupuesto ya está contemplado. --------------------------------------------------------------
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: En caso de que ocurra algún accidente, los camiones cuentan con seguros, al igual que los camiones propios de esta municipalidad. Precisamente para eso se paga el seguro. Yo percibo una buena voluntad por parte de la Municipalidad de Coto Brus al facilitarnos un camión para que podamos ponernos al día con el tema de la recolección de residuos sólidos. Esto responde a una urgencia que enfrenta el cantón; no sé si todos lo han podido observar, pero la necesidad de recoger los residuos es inmediata. La intención es poder regularizar el servicio mientras se logra sacar del taller los camiones que están en mantenimiento. Sería una solución temporal, por un período corto, mientras se reincorpora el tercer camión que actualmente se encuentra en reparación. ----------------------------------------------------------------------
Sr. Luis  Ureña, Presidente: Nosotros lo entendemos. Lo que sí me parece importante es que el pueblo entienda que nosotros acá no actuamos de buenas a primeras; tenemos la obligación de consultar y analizar las decisiones, porque se trata de dinero del pueblo. Esa es la situación que yo quiero que quede clara ante la comunidad. Porque el día de mañana, si por desgracia un camión tiene un accidente, el pueblo podría decir que se hizo todo a espaldas de ellos. Lo que quiero es que la gente comprenda que se están tomando acciones —por parte de la alcaldesa y del departamento correspondiente— para no volver a ver esa acumulación de basura. Sin embargo, también debemos cuidarnos de la parte legal, que es fundamental. -------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Rodolfo Suplente: Buenas tardes a todos. Había escuchado hace algún tiempo que teníamos unos camiones cuya reparación resultaba muy costosa. Tengo entendido que es así y que los daños que presentan implican gastos elevados; incluso, reparar el piso de un camión es bastante caro. Por esa razón no se ha podido atender esa situación, ya que los recursos no alcanzaban para cubrir ese tipo de reparaciones. Entonces, qué pasaría si eventualmente —ojalá que no— ocurriera un daño que sobrepase nuestro presupuesto. Por eso considero que no se trata simplemente de decir que no, sino de un tema de responsabilidad. Muchas gracias. Por otra parte, quiero aclarar algo: yo mismo propuse la moción para que el servicio de recolección de desechos sólidos se declarara en estado de emergencia. Bajo esa condición, jamás podría votar en contra de una situación como esta, porque fue precisamente eso lo que solicité: que se tomaran medidas, y esas medidas se están tomando. ---------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Limsay Acuña, Coordinadora Gestión Ambiental: Sí. En lo que a nosotros nos compete, efectivamente, como los regidores propietarios o quienes han solicitado mantenerse informados saben, existe un atraso en algunos sectores de más de 22 días. En eso le doy la razón, doña Margot. Yo he pedido las disculpas correspondientes a los usuarios, porque es nuestra obligación brindarles un servicio de calidad, eficiente y con la periodicidad que corresponde.

A raíz de esta situación, no solo se ha gestionado este convenio, sino que también se realizó la gestión para el reemplazo de una caja recolectora, con la compra de una caja totalmente nueva. Además, se está a la espera de la llegada de nuevos camiones, lo cual se prevé entre octubre y noviembre, ojalá antes. A esto se suma una serie de acciones que hemos venido realizando. Hemos trabajado en tiempo extraordinario. Doña Margot es testigo de que, en ocasiones, iniciamos labores desde las 5:30 de la mañana y nos retiramos hasta las 7 de la noche, que es el máximo permitido para jornadas de trabajo. En cuanto al tema de las vagonetas, para responderle a doña Ligia, en su momento Gestión Vial mostró su buena voluntad para apoyarnos, junto con la indicación de doña Margot, facilitándonos tres vagonetas. Sin embargo, como bien lo señaló el compañero David, las vagonetas tienen una función distinta a la de los camiones recolectores. Al final, esto también genera un desgaste del equipo, ya que las vagonetas no están diseñadas para detenerse constantemente. Por su parte, los camiones han sufrido un mayor desgaste, pues recorren distancias superiores a su capacidad operativa. Hay sectores donde, en lugar de un camión, deberían operar dos, como por ejemplo el sector de la Interamericana. Gestión Vial pudo prestar esas unidades porque en ese momento no había material. No obstante, el material ingresó esta semana, por lo que ellos están trabajando para ponerse al día con sus propias unidades, específicamente dos de las tres que nos habían facilitado. Actualmente, mantienen la voluntad de facilitarnos una vagoneta adicional. Nosotros esperamos alquilar otra vagoneta más y tener listo el convenio, a fin de que la municipalidad pueda hacer uso del camión recolector en caso de que no logremos salir adelante solo con nuestros recursos. Tal como le explicaba a doña Margot, lo que necesitamos en este momento es ponernos al día con el atraso acumulado, ya que existe una gran cantidad de residuos. Esto provoca que el camión avance más lentamente y no logre completar su recorrido normal. Este convenio surge de la voluntad de la Municipalidad de Coto Brus de ofrecernos su apoyo ante la situación que estamos atravesando. ----------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el Convenio Intermunicipal de Cooperación Temporal Para la Recolección de Residuos Sólidos Entre la Municipalidad De Buenos Aires y  la Municipalidad de Coto Brus, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales, Odiligia Leiva Mora, Edith Rodríguez Hernández). -------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Autorizar a Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa a la firma y suscripción del Convenio Intermunicipal de Cooperación Temporal Para la Recolección de Residuos Sólidos Entre la Municipalidad De Buenos Aires y  la Municipalidad de Coto Brus. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales, Odiligia Leiva Mora, Edith Rodríguez Hernández). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las trece horas con cincuenta y cinco minutos, el Presidente da por finalizada la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez




Marisol Andrea Monge Ortiz 
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